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el gobierno le puso fecha al
inicio del sistema en la zona
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La implementación del sistema SUBE en el transporte público de
media  distancia  se  consolidó  como  uno  de  los  anuncios
centrales del gobernador Alfredo Cornejo durante la Asamblea
Legislativa del pasado 1 de mayo. La medida apunta a unificar
el sistema de cobro en toda la provincia y extender un esquema
que hasta ahora se encontraba limitado principalmente al Gran
Mendoza y Lavalle.

Según datos oficiales, alrededor de 50 mil usuarios diarios se
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verán alcanzados por la incorporación de SUBE en los servicios
interdepartamentales.  La  puesta  en  marcha  ya  comenzó  en
octubre pasado en Lavalle y avanza en la zona Este, donde el
inicio efectivo del sistema es considerado inminente por el
Ejecutivo provincial.

El  ministro  de  Gobierno,  Infraestructura  y  Desarrollo
Territorial,  Natalio  Mema,  confirmó  que  el  proceso  se
encuentra en la etapa de instalación de las validadoras en las
unidades. Los trabajos están a cargo de Nación Servicios,
dependiente del Banco Nación.

“Están  empezando  con  la  instalación  de  máquinas  y  la
corrección de información, así que está Nación a cargo de eso,
el Banco de Nación específicamente. La información que tenemos
es que están avanzando”, señaló el funcionario.

En cuanto a los plazos, Mema anticipó que el objetivo es que
el  sistema  esté  operativo  con  el  inicio  del  ciclo
lectivo. “Nosotros esperamos que ya con el comienzo de clases
estén todas las máquinas instaladas”, afirmó, al referirse a
los departamentos del Este provincial.

Cambios y beneficios
La incorporación del sistema SUBE permitirá extender a la
media y larga distancia beneficios que actualmente no están
disponibles para esos usuarios. Entre ellos se encuentran los
trasbordos,  la  posibilidad  de  pago  mediante  billeteras
virtuales y tarjetas, y el acceso a distintos esquemas de
descuentos.

También comenzarán a regir las gratuidades, los abonos para
pasajeros frecuentes y las tarifas sociales que ya se aplican
en el Gran Mendoza y en Lavalle. A esto se suma la integración
de los recorridos a la aplicación “Cuándo Subo”, que permite
consultar  en  tiempo  real  la  ubicación  de  las  unidades  y
mejorar la previsibilidad en la planificación de los viajes.
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